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Convocatoria para el proceso de selección de personal para la constitución de una relación de 

aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal del puesto de trabajo de socorrista 

dirigidas con destino a la Empresa Pública Berrikilan, S.L. 

 

 

Una vez expirado el plazo de presentación de instancias de la Convocatoria para el proceso de selección 

de personal para la constitución de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación 

temporal del puesto de trabajo de socorrista dirigidas con destino a la Empresa Pública Berrikilan, S.L. 

y de conformidad con lo establecido en la base 4 de la misma, “Terminado el plazo de presentación de 

instancias, el Presidente del Tribunal, aprobará la lista provisional de personas admitidas y excluidas 

que se publicará en el tablón de anuncios de Berrikilan ubicada en el Polideportivo y en la web de la 

empresa: www.berrikilan.es” 

 

En consecuencia, RESUELVO:  

 

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de personas admitidas y excluidas a la referida 

convocatoria: 

Personas admitidas: 

APELLIDOS Y NOMBRE 

ARRIARAN IRIBARREN, ENDIKA 

BARRIUSO GOIEN, GAROA 

BARROS SOTO, ANDER 

BASTERRECHEA IZCUE, JULEN 

DUSSUBAT BELTRAN, IMANOL 

EZKURRA DELGADO , IRATI 

GARCIA DE ESTEBAN, ANDER 

GARCIA HERRERA, RICARDO 

GESTOSO LUQUE, DAVID 

GOÑI NIETO, HAIZEDER 

ILUNDAIN REAL, AITOR 

ITURRALDE MUÑOZ, FERMIN 
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JIMENEZ OCAÑA, NINO 

MARCOTEGUI HUARTE, JULEN 

MARTINES OROZ, OIHANE ARGIA 

MARTINEZ AGUIRRE, DAVID 

MENDOZA MONTOYA, MIKEL 

MOHAMED-SALEM MOHAMED, MAHMUD 

PEREZ GAVARI, DIEGO 

TERESA AZCARATE, YERAI 

URRA BERAZA, IOSUNE 

 

Personas excluidas: 

VIGO ERDOZAIN, IBAI : Por no tener la titulación requerida para la convocatoria 2.1.  

ALVES SANCHEZ, JOSE : Por no tener dieciocho años cumplidos para la convocatoria 2.1 

 

Segundo.- El plazo para formular reclamaciones y subsanar  documentación para las personas 

excluidas será de 3 días hábiles siguientes a la publicación de la lista provisional, siendo el plazo del 7 

al 10 de abril de 2026 (ambos inclusive). 

 

Tercero.- Publicar la lista provisional en página web del Ayuntamiento de Berriozar y tablón de 

anuncios de Berrikilan ubicada en el Polideportivo y en la web de la empresa: www.berrikilan.es. 

Dar cuenta a la representación sindical y a las personas miembros del tribunal.  

 

 

En Berriozar, a 7 de abril de 2026 / Berriozarren, 2026ko apirilaren 7ean 

 

El Presidente de la Sociedad Pública Berrikilan, S.L. 

Felix Puyo Rebollo 
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